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PRÓLOGO

Este libro, que tengo el honor y la satisfacción de prologar, es el resultado
de un intenso trabajo, mesurado y profundo, que remite a determinadas con-
clusiones no siempre explícitas, las cuales, se compartan o no, son fruto indu-
dable de una abrumadora documentación y una no menos casi exhaustiva biblio-
grafía.

Forma parte de una magnífica tesis doctoral defendida por su autor a la
que le fue concedida el Premio Extraordinario de Doctorado de la Universidad
de La Laguna. Cuando he escrito «parte» vuelvo a pensar en la magnitud de la
tesis y en la importancia que revistió y reviste en estos momentos, bajo un títu-
lo que no se corresponde a la amplitud de las materias que se contienen en
ella: «Análisis de la política exterior de los Estados: su aplicación a las relacio-
nes exteriores de España durante el bienio republicano-socialista (1931-1933)».

Eran evidentes dos cosas: la primera, que su longitud impedía, al menos
de momento, publicarla como un libro de divulgación y la segunda que la que
se podría llamar «parte histórica», una vez casi por completo reescrita para
hacerla accesible y de fácil lectura —aún prescindiendo de su capital estudio
del concepto y naturaleza de la política exterior que formaba parte fundamen-
tal de la primitiva tesis— era una empresa más asequible.

Pérez Gil, autor de numerosos trabajos en diversas revistas españolas e his-
panoamericanas, consigue un libro riguroso, en el más estricto sentido del tér-
mino y con un mérito añadido: el tratar de una época, un período histórico,
que creo nunca ha sido estudiado con la profundidad y la amplia visión con
el que se presenta aquí, al menos desde el punto de vista específico desde el
cual se trata: la política exterior en un breve pero trascendental espacio de
tiempo de la política española en el siglo XX.

No me parece que sean términos hiperbólicos. El enfoque nada rutinario
de lo que significó la acción exterior del gobierno republicano en sus comien-
zos, la importancia que se le concede al estudio de las denominadas «poten-
cias medias», la turbulenta época en que surge la Segunda República —en el
momento de uno de los cambios del sistema europeo de Estados— hace que
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el estudio de tan corto espacio de tiempo, de un gobierno que apenas dura
como tal dos años y que es el primero de una forma política que terminó de
forma tan trágica, revele un interés en sí mismo, más allá de su brevedad tem-
poral. Éste, pero no solo éste, es uno de sus méritos.

Otro es lo que podríamos denominar la justificación del estudio que el
propio autor hace. Al situar a España en la categoría de potencia media, y al
mismo comienzo del libro, dice: «Pero el factor que otorga a un Estado la con-
dición de potencia es la voluntad de usar el poder [...] resulta decisivo que
sus elites dirigentes y población crean que su sociedad es un modelo para los
demás».

En tan breve y concisa frase resume Pérez Gil lo que caracteriza, según su
opinión, la condición de potencia. De forma declaradamente subjetiva, propo-
ne un modelo voluntarista totalmente independiente de los caracteres objeti-
vos de ese Estado, modelo que se fundamente en dos estimaciones: voluntad
de poder y la creencia de los gobernantes y de su pueblo —se supone que, al
menos, la mayor parte de él— en que la clase de sociedad que forman es impor-
tante en sí misma, tanto, que sirve como ejemplo modélico a todos los demás
miembros de la sociedad internacional.

Claro está que, en éste último punto, esta creencia es necesario que se fun-
damente en datos objetivos, sean culturales, económicos o de cualquier otra
índole, porque en caso contrario el fundamento de la creencia es mera mito-
logía: no puede tenerse voluntad de usar el poder si se carece por completo
de éste, cualquiera que sea la acepción que demos al término «poder».

Por eso es incontrovertible que las denominadas superpotencias o poten-
cias mayores de ámbito regional poseen, explícita o implícitamente, esas dos
características que el autor señala como necesarias. A partir de ahí, la grada-
ción es múltiple y la escala que cuantifica la colocación de un Estado en un
sistema depende de un número de factores —variables— a menudo muy com-
plejo de precisar.

Como éste pretende ser un prólogo a lo que sin duda es un magnífico estu-
dio, no una lección de nada ni dirigida a nadie, el autor, como él mismo reco-
noce, arriesga su propia opinión respecto a la calificación de España como poten-
cia media en el sistema europeo en los dos primeros años de Gobierno republicano,
lo cual revela un enfoque muy personal y susceptible de controversia. Solo la
íntegra lectura del estudio permitirá al lector coincidir o no con la tesis de Pérez
Gil.

Menospreciar por sistema todo lo que los sucesivos gobiernos españoles
han hecho en política exterior a lo largo de años, es una característica propia
de comentaristas, al menos, superficiales. La forma en que el autor ahonda en
los precedentes y en la actuación propia del bienio reformista, demuestra con
claridad que la política o acción exterior españolas poseen una coherencia inter-
na difícil de apreciar si no se estudia en profundidad, coherencia sometida a
variables políticas, pero procurando situar siempre al Estado en posiciones ven-
tajosas respecto a un entorno que, normalmente, posee también su lógica y
coherencia internas.

Luis V. Pérez Gil
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En fin, creo que éste es un trabajo imprescindible de leer para el que quie-
ra conocer un sector nada irrelevante de la política española en el siglo XX en
general y, en particular, de una actuación —la republicana de 1931-33— casi
desconocida, casi siempre pésimamente enjuiciada y, aun peor, despreciada
hasta límites inconcebibles. Ya se sabe, se ha dicho que el español desprecia
cuanto ignora.

Espero con ansiedad cuando Pérez Gil se decida a publicar su estudio sobre
lo que es en general la política exterior, es decir, la parte de su tesis doctoral
inédita como libro de divulgación. Solo con que sea la mitad de brillante del
volumen que prologo, cumplirá con creces lo que puede exigirse de cualquier
trabajo serio, documentado y riguroso.

La Laguna, marzo de 2004

Eladio Arroyo Lara

Catedrático de Derecho Internacional Público
y Relaciones Internacionales

Universidad de La Laguna

La política exterior en el Bienio republicano-socialista (1931-1933)...
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